
Año C1V Miércoles, 3 de noviembre de 1937 Núm. 259

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................... . 15 pesetas.
Semestre .................................. 30 —
Anual ......... ’......................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
i alteres del Moijur Pignatelli, calle Pignatclli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
«r giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositario 

ile fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se rcelanicii dc-imés de transen 
nido:: cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
año corriente; 0*75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y sujilementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

I.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

T.ns inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
cador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo i.e t im respectivo como comprobante, siendo de 
paso los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo cjem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Oh c t a i se halla de venta en la Im 
prenta del ¡loriar Pinnatclli.
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£3T1E PERIODICO SE PUBLICA TODto LOS DIAS, XCEPTO LOS DOMINGOS

niimdiatamentc que los cñores Alcaides y Secretarios reciban este 
toirrlN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

iostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Lo.- i-res. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 

’ad, de conservar le- números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
Je cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y í:o - 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinio 
lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

• Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 10 

3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

Como amipliaciún al lairtículo 86 del Rc^lanren- 
to provisional para aplicación ilel Decreto - ley 
de Ordenación Triguera de 23 de agosto de 1937, 
inserto en el “ Boletín Oficial del Estado” nú
mero 353, de 8 de octuibre corriente, se publica a 
continuación el texto definitivo del mismo:

Articulo 86. Los Vocales .harineros serán de- 
signla|dk)s por los Sindicatos de fabricantes de ha
rina de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. v en su defecto por el Ingeniero 
Jefe <?e la Selcción Agronómica, mlediante el sis
tema que crea indicado en cada oalso.

Cada IV ócal harinero tendrá su suplente, desig
nado por el mismo procedimiento que su respec
tivo titular.

Burgos, 23 de octubre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. — Francisco G. Jordana.
Señor Presidente <?e la Comisión de Agricultura 

V Trabajo A gr i colla.
(Del “Boletín Oficial del Estado" núme

ro 372, fieidha 27 de octubre de 1937). 

como exige la Orden de la Tunta Técnica del Es- 
tajiio de 27 de septiembre próxiind pasado, y con
siderando qtte la ampliación de dicho plazo de 
declaración no pro|dluce alteración en el funcio
namiento del Servicio Nacional del Trigo, dis
pongo :

Artículo 1.° Queda ampliado el plaizo de ille- 
dlaraciím de cosedhas y existencias de trigo que 
exige la Orden de 27 <?e sieptiemlljre último, hasta 
el 10 de noviembre próximo.

Artículo 2.° Los Secretarios municipales de
berán remitir por correo certificado las declara
ciones debidamente relacionialdlas a los respecti
vos Jefes comarcales antes del 15 de noviem
bre próximo.

Artículo 3.° Se mantienen en vigor todos los 
artículos d’c la Orden de declaración de cosechas 
v existencias de 27 de septiembre, con las moili- 
ficaciones de lo> dos artículos precedentes, reite
rando especialmente Pa1 prohibición de comerciar 
con trigos, no declarados.

Burgos, 27 de septiembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal.—El Preskíente, Eufemio Olmedo.

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA

COMISION DE AGRICULTURA Y 1 RABAJO 
AGRICOLA

Teniendo en cuenta que son mmohos los tene
dores dio trigo que no han podido hacer la decla
ración de sus existencias, por causas justifica
das, antes del di a 25 ddl corriente mes de octubre

’Vlistas las consultas formuladas por varios Di
rectores de ICentros de Segunda Enseñanza, so
bre los dereicho-s (jue deben cobrarse por la asig- 
nalurai de Religión, recientemente incorporadla a 
las demás disciplinas del Bachillerato,

La Comisión de Cultura y Enseñanza ha dis
puesto, en aplicación de la Orden |dl.c 7 del 
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friente mes, c|iue los derechos correspondientes 
a la asignatura de Rdligión estén incluidos en los 
que se siaitisfacen por la totalidad de cada curso.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 26 de octubre de 1937.—Segundo Año 

Triunfal. — P. D., El Vicepresidente, Enrique 
Suñer. ¡
Señores Directores -de los Institutos Me Segun- 
,d'a Enseñanza.

(Del “Boletín Oficial del Estado” nóme- 
ro 373, fecha 28 de octubre de 1937).

SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

CONVOCATORIA

La Comisión Gestora, en sesión del día 30 de octu
bre último, acordó sacar a concurso la provisión de la 
plaza de Depositario de fondos provinciales de esta 
Excma. Diputación con el sueldo anual de ¡0.000 pe
setas.

La provisión será con carácter interino, bien enten
dido que esta interinidad no constituirá derecho algu
no para la propiedad.

El plazo de admisión de solicitudes será, en horas 
hábiles de oficina, hasta las (rece del día 15 de no
viembre próximo, y al concurso podrán acudir, no so
lamente los que pertenezcan al Cuerpo de Deposita
rios de la Administración Local, sino todos aquellos 
que, teniendo 25 ó más años de edad, posean conoci
mientos de contabilidad de la Administración pública; 
pero tendrán preferencia para el nombramiento los que 
justifiquen pertenecer a dicho Cuerpo. Unos y otros 
habrán de acompañar a sus instancias, reintegradas 
en forma, la documentación en regla que justifique la 
posesión de las circunstancias necesarias para poder 
tomar parte en el concurso según esta convocatoria, y, 
además, un certificado de buena conducta expedido 
por la Alcaldía del pueblo de su residencia.

La Excma. Diputación hará libremente el nombra
miento, en primer termino, entre quienes justifiquen per
tenecer al Cuerpo de Depositarios, sin distinción de 
clases ni categorías; y si no hubiera quien hu
biese justificado esta condición, hará también libre
mente la designación entre los demás concursantes que 
reúnan las condiciones de la convocatoria, todo ello 
conforme a la resolución del Excmo. Sr. Gobernador 
General del Estado español para este caso concreto, 
y comunicada a esta Excma. Diputación en oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia del día 
6 del corriente.

En consideración a la provisionalidad de la designa
ción, será exigida solamente, como garantía de la ges
tión, la constitución de una fianza de veinte mil pesetas 
en el plazo de diez días después de la notificación del 
nombramiento, fianza que será devuelta al cesar el de
signado en el cargo, si no existiesen responsabilidades 
exigibles.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 2 de noviembre de 1937.—Segundo Año 

Triunfal.—El Presidente, M. Aliñé Salvador.

SECCION QUINTA
Núm. 3.192.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

, El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrad;! el día 
20 de los corrientes, acordó transferir el importe de una 
subvención de 1.500 pesetas que figura en el art. 10, 
capítulo 3.°, del vigente presupuesto ordinario, no rea
lizada, para subvencionar al Preventorio Antitubercu
loso del Cabezo Cortado por la meritisima obra que 
lleva a cabo.

Lo que, a los efectos previstos en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda Municipal, se anuncia al pú
blico por término de quince días, dentro de los cuales 
podrán formularse las reclamaciones que se conside
ren pertinentes.

Zaragoza, 28 de octubre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal,—El Alcalde, Antonio Parellada. —Por acuer
do de S. E.: El Secretario, Enrique Ibáúez.

Núm. 5.190.

Servicio Nacional del Trigo.

JEFATURA PROVINCIAL

Articulo 1." Todos los fabricantes de harinas vie
nen obligados a presentar declaraciones juradas, por 
duplicado, de las existencias de trigo y harina que 
obren en su poder al terminar el día 31 de octubre del 
año actual, o que se encuentren en tránsito a ellos 
consignadas, incluso los depósitos de particulares qíie 
aun conserven, y que desde esta fecha quedan extin
guidos, con la única excepción de los que sean pro
piedad del Estado.

Todos los demás tenedores de harina por cualquier 
otro concepto están obligados también a presentar 
declaraciones análogas con referencia a esta mer
cancía.

Artículo 2.° Estas declaraciones habrán de quedar 
entregadas en las Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo, o en oficinas de Correos, como 
envío certificado a las indicadas jefaturas, precisamen
te el 1 ó 2 de noviembre próximo, y con arreglo al 
modelo oficial (DP-1), del que se proveerán en las Je
faturas provinciales o comarcales respectivas.

Artículo 3.° Dichas declaraciones, y su liquidación 
en trigo con arreglo a los coeficientes que se determi
narán en la forma que a continuación se ordena, ser
virán de base para abonar al Servicio Nacional del 
Trigo, por los declarantes, el importe de 5*40 pesetas 
por quintal métrico de trigo que resulta, de aplicar el 
articulo 4.° del Decreto 341.

Artículo 4.° El coeficiente preciso para determinar 
la equivalencia de harina de trigo será ordenado para 
cada provincia por las jefaturas Provincia'es del 
Servicio, las que en todo momento resolverán las du
das que puedan presentarse sobre las obligaciones de 
todo orden a cumplir por los declarantes.

Dicho coeficiente de equivalencia oscilará, como 
norma general, entre 1'43 y 1 ‘20 correspondiente a ren
dimientos de harina del 70 por 100, al 83 por 100 y a 
los respectivos pesos específicos.

Artículo 5.° Todos ios declarantes a que se refiere 
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esta Orden quedan obligados a registrar detalladamen
te desde el dia l.0 de noviembre próximo inclusive 
cuantas transacciones realicen con las mercancías ex
presadas.
, Artículo 6.*' Del importe total que los declarantes 

vienen obligados a abonar al Servicio Nacional del Tri
go se descontará un 5 por 100 en concepto de bonifi
cación, y el importe líquido resultante será ingresa
do antes del día 10 de novienbre próximo en cualquiera 
de los Bancos de la provincia donde el Servicio Na
cional del Trigo tenga abierta cuenta corriente, noti- 
ucando a la correspondiente Jefatura Provincial el 
ingreso practicado.

Articulo 7.° El Servicio Nacional del Trigo compro
bará la exactitud de las declaraciones juradas a que ha
ce referencia esta Orden, viniendo obligados los decla
rantes a dar todo género de facilidades al personal que 
se designe para el cumplimiento de esta misión en el 
articulo 12 del Decreto-ley de 2 de agosto de 1937.

Artículo 8.°, Las infracciones de estas disposicio
nes serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto.

* * * ,
A los efectos de la declaración de trigos y harinas 

que deben hacer los productores de harina', en los 
impresos que facilita la Jefatura Provincial del Trigo 
(Independencia, 32) se advierte a todos los interesados 
que cada 100 kilogramos de trigo se computan por 76 
de harina, y viceversa.

Núm. 5.220.
INSTRUCCIONES PARA LA VENTA DE TRIGO 

a l  Se r v ic io Na c io n a l

l'rimera. Los ahOaccnes del Servicio Nacional 
del Trigo empezarán sus compras al público a par
tir del próximo lunes, 8 de noviembre. Los peque
ños tenedores de trigio podrán acudir directamente a 
los almacenes del Servicio, donde, prévi'a presenta
ción de la hoja de declaración jurada (modelo C-l). 
les será, admitido el trigo, al precio de tasa del mes 
c ariente, para la variedad (clase) que lleven, salvo 
modificaciones de dicho precio por calidad distinta 
de l'a normal, que deberá de apreciar el Jefe de al
macén. Contra entrega de trigo les será entregado 
un resg'uardo que servirá de base para la forma,liza- 
ción del contrato en la comarcal correspondiente. Se 
consideran pequeños tenedores aquellos que en la 
declaración han manifestado poseer una cantidad 
disponible para la venta menor de 5.000 kilos.

Segunda. Los que no queden clasificados por la 
presente instrucción como jiequeños tenedores, ]X)r 
haber declarado cantidad disponible para la vent'a 
superior a la que se fije en la provincia (los 5.000 
kilogramos citados), delten hacer una oferta previ'a, 
por escrito, al Jefe comarcal correspondiente, entre 
los días 1 al 6 de noviembre, indicando la variedad 
y cantidad del trigo ofrecido, asi como el almacén 
del Servicio Nacional del Trigo en que desean en
tregarlo. o indicar, si ésta es su intención, que están 
dispuestos a vender en su propio almacén, donde 
quedará el trigo comprado por el Servicio Nacional 
del I rigo en depósito con las garantías necesarias.

Estas ofertas deberán ser hechas por los interesa

dos en impreso oficial del Servicio (modelo C-4), 
que podrán solicitar en las comarcales correspon
dientes. En el caso de que en dichas oficinas no dis
pusiesen de momento de dicho modelo, podrán ha
cerse las ofertas provisionalmente por carta corriente.

En las ofertas de trigo viejo deberá indicarse esta 
condición al mismo tiempo (pie la variedad, enviando 
a la comarcal cu que esté enclavado el almacén mues
tras de la partida ofrecida.

La aceptación total o parcial de la oferta será co
municada por el Jefe comarcal al interesado, en im- 
jiresi (modelo C-5) que deberá, ser presentado al Jefe 
del 'almacén correspondiente al mismo tiempo que 
las muestras de trigo ofrecido, y la hoja de declara
ción (modelo C-l) que conserva el interesado en su 
poder.

1 creerá. En ningún caso adquirirá el Servicio 
Nacional del Trigo cantidad alguna de trigo q'ue no 
haya sido declarada, ni cantidad alguna superior a 
la declarada disponible para la venta.

Cuarta. En el caso de (pie la 'aportación de trigo 
de los pequeños tenedores y la oferta voluntaria de 
los demas tenedores no alcancen el volumen nece
sario para cubrir las necesidades del consumo men
sual, se dictarán por esta Delegación Nacional las 
órdenes necesarias para la fijación de cupos obliga
torios de entrega de trigo p >r los tenedores de este 
cereal. Estos cupos obligatorios de entrega se refe- 
liián (•ii primer lugar a los grandes productores de 
t rigo.

Zaragoza, l/1 de noviembre de 1937. — Segundo 
Ano rri'unfaL — El Jefe provincial. Antonio Pérez 
Navarro.

* * *
Concnr.<io i'nra jirovisión de /dazas.

, Se hace saber a todos los qufe han presentado 
instancias en la Jefatura Provincial dei Servicio 
Naciona-l d'el Trigo solicitando plaza de Jefe de 
almacén que Ulcberán presentarse sin falta, en 
tínica convocatoria, para ser (examinados, el día 
4 del corriente mes, a las diez de la mañana, en 
las oficinas del Servicio (Paseo de la Indepen
dencia, 32. 3.°)

Asimismo, todas las demás personas que ha
yan solicitado las restantes plazas oportuna
mente anunciadas se presentarán para el mismo 
objeto -el día 5 del corriente y en el mismo lugar 
v hora anteriormente indicados.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza, 1 de noviembre de 1937.— Siegundo 
Ano IriunfaL — El Jefe provincial, Antonio Pé
rez Navarro.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

I oí los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se



892 BOLETIN OFICIAL

mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
pediendo presentar los vecinos contra aquéllas 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Matrícula industrial.
• 5.153'.—Cuarto de Huerva

5.154. —Ihdcs
5.156. —Perdiguera
5.179. —Villanueva de Huerva

Ordenanzas de exacciones.
5.157. —Aniñón

Padrón de edificios y solares.
5.151 .—Torralba de Ricota
5.152. —Villafranca de Ebro
5.153. —Cuarto de Huerva
5.160. — Aranda de Moñcayó 
5.175.--Castiliscar
5.179.—Villanueva de Huerva

Padrón de vehículos con motor mecánico.
5.155. — Perdiguera .

Padrón de contribución industrial.
5.175.—Castiliscar

Padrón de rústica y pecuaria.
5.175.—Castiliscar

Presupuesto municipal ordinario.
5.157.-" Aniñón
5.159.- Brea de Ai agón
5.178. -Longares
5.180. Retascón

Proyecto de presupuesto municipal ' rdinaric
5.153. —Cuarto de Huerva

Repartimiento de rústica y p cuaria.
5.175. -Torralba de Ribota
5.153. —Cuarto do Huerva
5.160. —Aranda de Moncayo
5.179. -Villanueva de Huerva

Repartimiento de la contribución territor ial
5.140.- Alfanién

Reparto general de utilidades.
5.176. —A riza

* * í
ALHAMA DE ARAGON Núm. 5.216.

El día 10 de noviembre próximo, a las once de su 
mañana, se cekbTará en esta Casa Consistorial subasta 
pública para la adjudicación del aprovechamiento de 
400 metros cúbicos de piedra, concedidos para el 
año forestal de 1937 a 38, en el monte número 3 
del catálogo de los dé utilidad pública de la perte
nencia de este municipio, denominado -Carragodi j<is , 
bajo el tipo en alza de 800 pesetas.

Lo que se anuncia al público paia u nocimieiito de 
los que quieran tomar parte en esta subasta.

Alhama de Aragón, 30 de octubre de 1937.-Segun
do Año Triunfal.— U Alcalde, J. Corral.

BORJA Núm. 5.177.
En virtud de la autorización de la jefatura del Dis

trito Forestal de esta provincia, el dia 5 del próximo 
mes de noviembre, a las doce y doce y media horas, 
respectivamente, tendían lugar en esta Casa Consistorial 
las cuartas subastas de los aprovechamientos de pastos 
en los montes • Selva , Ciiestarroya> y Llanos de Mi
sericordia-, de este termino, pr i el tipo en alza de 800 
y 1.440 pesetas, con arreglo a las condicii nes fijadas en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario de 24 de julio últi
mo y a las aprobadas por esta Corp: ración.

Borja, 28 de octubre de 193/. t e- mido Año Triun- 
fak—El Alcalde, Lorenzo Pairoqué.

FRESCANO Núm. 5.135.
Por fallecimiento del que la desempeñaba en propie

dad y para su provisión interina, se halla vacante la 
plaza de guarda local de este municipio, con el sueldo 
anual de 1.095 pesetas, desde el 1.° de enero de 1938, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos. •

Los solicitantes, que habrán de ser mayores de 
edad y menores de sesenta años, presentarán en esta 
Alcaldía su solicitud, escrita por ellos mismos, en tér
mino de treinta días contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente edicto en el Bo l e 
t ín Of ic ia l , acompañada del certificado de antece
dentes penales y certificación de buena conducta ex
pedida por ki Alcaldía de su domicilio, sin que el 
que resulte nombrado interinamente adquiera por ello 
el derecho a serlo en propiedad en su día, y quedan
do facultado este Ayuntamiento para elegir libremen
te de entre los solicitantes o desestimar todas las soli
citudes que se presenten.

Fréscano, 2b de octubre de 1937. -El Alcalde, Ma
nuel Miramón.

LOBERA DE ONSELLA Nún. 5.207.
Por disposición de la Comisión Central Administra

dora de Bienes incautados por el Estado, se sacan a la 
venta en pública subasta los bienes siguientes:

Un aparato de radio, marca “Kennedy”, de seis lám
paras, que en la actualidad no funciona, '¡"asado en 
cien pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Secretaría del Ayunta- 
mienlo, e[ dia 12 de noviembre próximo, a las diez 
déla mañana; admitiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Dicho mueble está 
d epositado en el juzgado municipal.

Lobera de Onsella, 28 de octubre de 1937.—Segundo 
Año TTiunfal.—El Alcalde, Juan Mayayo.

SAN MARTIN DE MONCAYO Núm. 5.137.
Por el tiempo reglamentario queda expuesto al pú

blico en la Secretaria municipal el expediente de su- 
plemintó y transferencia de crédito del presupuesto de 
1937, । ara oir reclamaciones.

San Martín de Mdncayo, 26 de octubre de 1937.— 
Segundo Ano I riunfal.—El Alcalde, Saturnino Gómez.

S1SAMON Núm. 5.215.
Por el presente se hace saber que el dia 5 de no

viembre, a las once horas, tendrá lugar en la Casa Con- 
sistuHal la subasta de! aprovechamiento de pastos del 
monte La Calzada , de este término municipal, bajo 
11 tipo y condiciones fijados en el Bq l e t  ín ( )f ic ia l  ex
traordinario de fecha 24 de julio de 1936.

Caso de no haber licitadores, se celebrará segunda 
subasta el día 14 del mismo, a la misma hora, en el 
local mencionado y en iguales condiciones que se fi
jan para la primera.

Sisamón, 30 de octubre de 1937. Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Julio Nieto.

TARAZONA Núm. 5.06Í.
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísimo 

Ayuiilamicnto de Tarázona duranlc ef mes de julio 
de 1937:
Sesión ordinaria del dia 5 (primera convocatoria). 

—Se aprueba el acta de la sesión anterior.
Asimismo se aprueba el extracto de acuerdos toma

dos per el Concejo durante el nies de marzo último.
Que se informen las rcQjamacioncs presentadas con

tra el padrón del arbitrio de inquilinato del actual año 
por el negociado correspondiente y se traiga a sesión 
próxima para su aprobación.

- - -■ - ----- - -------- - - -
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Tramitar expediente para el reconocimiento de va
rios créditos solicitado por Tomás Yécora y otros.

Reconocer un crédito de 168*60 pesetas a favor de 
Eduardo Ugalde.

Reconocer, a ravor del contratista de la obra de em
bellecimiento de paseos laterales del rio Quedes, la 
compensación que ha dejado de abonarle la Confede
ración Hidrográfica del Ebro por farolas en puentes y 
pasarelas.

Anticipar dos pagas mensuales a la portera del ma
tadero Dolores Sánchez.

Aprobar una factura de 301) pesetas a favor de Ga
briel Moncayo, por la renta de la vivienda del señor 
Jefe de línea de la Guardia Civil, relativa a los meses 
de abril, mayo y junio del actual año.

Asistir, con carácter oficial, a la procesión de la Vir
gen del Carmen, con la Banda municipal de música.

Contribuir con un donativo de 100 pesetas a la sus
cripción para el nuevo acorazado «España»,

Facultar al señor Alcalde para que gestione entre el 
vecindario donativos con destino al Patronato Nacio
nal de la Lucha Antituberculosa, encabezando el Ayun
tamiento la suscripción con 500 pesetas.

Tras una detallada exposición hecha por el señor Al
calde de la verdadera situación económica de este mu-, 
nicipio, se acuerda facultarle para designar una po
nencia que estudie a fondo el problema y formule 
propuesta de transferencia de crédih s para realizar la 
obra de pavimentación de vías públicas.

Acreditar en acta el profundo sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento del Excmo. Sr. D. José 
Calvo Sotelo, con motivo del primer aniversario de su 
sentida muerte. Que el dia 13 próximo ondee la ban
dera nacional en el balcón principal de la Casa Consis
torial, enlutada y a media asta. Asistir a los funerales 
que en sufragio de su alma se celebren.

Pedir al Excmo. Cabildo Catedral la constitución 
de la antigua Cofradía do la inmaculada Concepción.

Sesión extraordinaria del día 12 (primera convocato
ria). - Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Por orden gubernativa y atendiendo a las razones 
expuestas por el Alcalde I). |um Muñoz, le fué admi- 
lida su dimisión de los cargos de Alcalde y Concejal 
con toda clase de ponderaciones por parte de la pri- 
meia aut- rulad de la provincia, siendo designado 
como nuevo Concejal D. Félix ¡larri Zamboray. Des
pués de una sentida despedida pronunciada por el 
S-. Muñoz y de posesionar el Ayuntamiento en el 
c rgo de Concejal al Sr. Han i, la Corporación, por 
adamac ém, designó a éste para el cargo de Alcalde, el 
cual, al posesionaise de la Presidencia, pronuncia un 
patriótico discurso.

Sesión ordinaria del día 16 (primera convocatoria). 
— Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Estimadas las redamaciones presentadas contra el 
padrón del arbitrio de inquilinato por Santos Gil, 
Jesús Lasheras, Leona Moncayo y Luis Martínez, y 
desestimadas las formuladas por Juan de la Cruz 
Bonel, Víctor Ruiz y Lorenzo Salanova, se aprobó 
dicho padrón con las modificaciones consiguientes.

Autorizar a D. José Linares par<i dedicar al alquiler 
un automóvil OpeB, matrícula V., núm. 16.4(32.

Se acuerda la forma de satisfacer las gratificaciones 
de los temporeros de Intervención.

Autorizar a D.a Victoriana Torre para ceder el nicho 
núm. 104 a Pedro Ramírez y Leonor Hernández.

Conceder a Julio Peña dos metros y medio cuadra
dos de terreno en el Cementerio viejo para . construir 
un nidio. .

Declarar que no ha lugar a la baja de un grifo de 
agua potable solicitada por Isabel Asensio.

Admitir 1^ baja de dicho servicio de agua solicitada 

por Julián Gómez para la casa núm. 5 de la Plaza de 
Castelar.

Aprobar las justificaciones de libramientos anticipa
dos otorgados al Jefe de la Guardia municipal, Depo
sitario y Madre Superiora del Hospital.

Ratificar el nombramiento de matarife ayudante a fa
vor de Serapio Rada, con la gratificación de 100 pese
tas mensuales.

Que el señor Aparejador gire una visita al Grupo esco
lar de San Miguel para que proponga la obra de repara
ción necesaria,

Que la Comisión de Fomento señale la calle que ha 
de dedicarse al gran patriota José Antonio Primo de 
Rivera.

Agradecer a la disuelta Agrupación de Renovación 
Española la ayuda prestada para solemnizar el aniver
sario del insuperable hombre público D. José Calvo 
Sotelo.

Asi resulta del libro original al que me remito.
Y para que conste redacto el presente extracto, a 

efectos reglamentarios, en Tarazona a quince de octu
bre de mil novecientos treinta y siete.- Segundo Año 
Triunfal.—El Secretario, Constancio Núñez. — Visto 
bueno: El Alcalde, Félix ¡larri.

Diligencia’. Tarazona, 18 de octubre de 1937.-Fué 
aprobado por el Ayuntamiento este extracto en sesión 
ordinaria de la fecha, acordando su publicación en for
ma reglamentaria, de lo que certifico . -El Secretario, 
Constancio Núñez.

Otra-. Tarazona, 19 octubre de 1937. Con esta fe
cha se remite un ejemplar de este extracto al Excelen
tísimo Señor Gobernador civil para su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, y otro ejemplar se 
fija en el tablón de edictos de osla Casa Consistorial, 
de lo que certifico. -El Secretario, Constancio Núñez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 5.167
JUZGADO NUM. 1

D. Angel ¡Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 
primera instancia e instrucción del juzgado 
númiero 1 de esta capital:
Por el presente c| '¡ícto se .fita a José M.a Pel

vis Bfaiyod, vecino que fué de 'esta capital, domi
ciliado en 'Reconquista, 7, l.°, (y cuyo actual pa
radero se ignora, para '(pie en efl término d'e ocho 
días contados desde el siguiente a la inserción 
ddl presente en este periódico o'íicial, y (pie sean 
hábiles, comparezca personalmente o por escrito 
para alegar v probar en su defensa lo (pie estime 
procedente, en ol 'expediente que se instruye con 
el número 245-1937, para declarar ad'ministrati- 
vamente la responsabilidad civil que se deba exi
gir al mismo como consecuencia d'e su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre 
de inil novecientos treinta y siete. — Angel IMi- 
ranid'a. — El Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

______
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Núm. 5.158 
’ ATECA

U. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez tile primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtiK? de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 225-1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Andrés Contreras Cano, vecino -de Jaraba, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triun'í'o del movimiento nacional, se cita 
a dicho indivijdluo. en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnidai del 
Estado fecha 13 <íe marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspontiiente al 
di' ii 20, por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes -ai la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en lAteca a veintiséis 'de octubre d'c mil 
novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triun
fal— Luis Cosculluela.— El Secretario judicial, 
Antonio Noguerol.

Núm. 5.181 
ATECA

L). Litis Cosculluela Arcarazo, Juez ¡de primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá:
En virtiK? de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 268-1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Eduardo Navarro Argliecías, vecino |dle Muévalos, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triun'fo del movimiento nacional, se 'cita 
a dicho indivilduo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnicia del 
Estado fecha 13 -de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo co-rrespbn|diiente a! 
di'a 20, por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fvn de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes .ai la inser
ción del presente en dichos periódicos oficialías, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no cornp.airecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintisiete de octubre die mil 
novecientos treinta y siete. Segundo Año Triun
fal.— Luis Cosculluela.— El Secretario judicial, 
Antonio Noguerol.

Núm. 5.193.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción de la 
ciudad de Borja y su partido;
Por el presente se hace el ofrecimiento de acciones 

del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal a los

padres c parientes más próximos de Francisco Bau 
Esporas, natural de Vigo (Carral), hijo de Angel y |u- 
liana y que pereció en Luceni, ahogado en el río 
Ebro, y por cuyo hecho se sigue sumario en este 
Juzgado con el número 16 .de 1937, sobre muerte.

Dado en Borja a veintinueve de octubre de mil no
vecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.— 
Rafael Guerrero.—El Secretario, Carmelo Molins.

Núm. 5.212.
BORJA

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de la ciudad de Borja en proveído de esta 
fecha y en ramo de embargo dimanante del expediente 
tramitado bajo el número 226, procedente de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, se saber a Julio Belli
do Sauz, vecino de Ainzón, hoy en ignorado paradero, 
que por el Excmo. Sr. General del 5." Cuerpo de Ejér
cito se dictó acuerdo por el que se declan') civilmente 
responsable a dicho inculpado como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, seña
lándose en la cantidad de mil pesetas la cuantía de la 
responsabilidad a exigir, requiriéndose a dicho inculpa
do, o a sus familiares más próximos, a fin de que en 
el término de cinco días, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, hagan efectiva la suma de 
mil pesetas, bajo apercibimiento de proceder a lo que 
haya lugar en derecho.

Borja a treinta de octubre de mil novecientos treinta 
y siete.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario judi
cial, Carmelo Molins.

Núm. 5.212.
BORJA

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de la ciudad de Borja en proveído de esta fe
cha y en ramo de embargo dimanante del expediente 
tramitado bajo el número 214, procedente de la Comi
sión Provincial de incautaciones, se hace saber a Ma
nuel Serrano Huerta, vecino de Ainzón, hoy en igno
rado paradero, que por el Excmo. Sr. General del 
5.° Cuerpo de Ejército se dictó acuerdo por el que se 
declaró civilmente responsable a dicho inculpado como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, señalándose en la cantidad de mil pesetas 
la cuantía de la responsabilidad a exigir, requiriéndose 
a dicho inculpado, o a sus familiares más próximos, a 
fin de que en el término de cinco días, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, hagan efectiva la 
suma de mil pesetas, bajo apercibimiento de proceder 
a lo que haya lugar en derecho.

Borja a treinta de octubre de mil novecientos treinta 
y siete.—Segundo Año Triunfal. —El Secretario judi
cial, Carmelo Molins.

Núm. 5.124.
CALATAYUD

D. Jacinto García Monje y IM'artín, Juez tile pri
mera instancia e instrucción (le Gaiatayud y su 
partkío e instructor de los expedientes qire se 
dirán: -
En virttK? de lo acordado en los expedientes 

que bajo los números quie se indicaai tramito por 
designación de la Comisión Provincial de Incau
taciones contra

JMIanuel Ortega Monteagudo, vecino d'e Para
cuellos (de Jiloca. (Expíe, núm. 78)

Aureliano Gaspar Redondo, vecino de Gotor.
(Expíe, núm. 361)
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Tomás Montañés Beltrán, vecino de. J’aracue- 
llos de Jiloca. (Expíe, núm. 375)

Mariano IMontañés Grimal, vecino cte id.
(Expte. núm. 376)

Julián del Olivo Moreno, vecino de id.
(Expíe, núm. 379) 

Jesús Langa Gabcllo, vecino de Purroy.
(Expte. núm. 401) 

Francisco Gutiérrez Garza, vecino d'e id.
(Expte. núm. 402) 

Emeterio Arenas IMlarín, vecino Mle id.
(Expte. núm. 403)

Daniel l.anga Cabello, vecino d'e id.
(Expte. núm. 404)

Antonio Ibáñez Garza, vecino d'e id.
(Expte. núm. 405)

Manuel L^nga Maestro, vecino de id.
(Expte. núm. 406) 

Santiago Garza (labello, vecino <¡*e id.
(Expte. núm. 2.227) 

actualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se les debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dichos indivilduos en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden déla Juntia' Técnica del Es
tado fecha 13 de marzo último, inserta en el “Bo
letín Oficial” del mismo correspondiente al día 
20. por medio del presente edicto, que se inserta
rá en el “Boletín Oficial de Estado” y en el de 
esta provincia, a fin de que dentro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la inserción del 
presente en dichos periódicos oficilrlcs, compa
rezcan ante este fuzgado instructor, personal
mente o por escrito, aleganido y probando en su 
defensa cuanto estimen procedente, bajo aperci
bimiento que de no compa-recer les parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayul’l a veintidós de octubre de 
mil novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal.— Jacinto García. — El Secretario ju
dicial, Justo López.

Núm. 5.199.
EJEA DIl LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpím Anducza, Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Éjea de los Caballeros y 
su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que c| día 15 de noviembre próximo, a las once 
horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este fuzgado 
la venta en pública subasta, por tercera vez, de los bie
nes que se describen en el edicto de este Juzgado in
serto bajo el número 3.542 en el Boi i-t ín Of ic ia l  de 
la provincia fecha 22 de julio último, número 171, em
bargados en el procedimiento que tramito para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad civil 
impuesta por el Exorno. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército al vecino de Ejea D. Felipe Córdoba Fer
nández como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se prac
ticará bajo las mismas condiciones y advertencias que 
aparecen consignadas en el referido edicto, excepto 
la de la cuantía de la subasta, que será sin sujeción a 
tipo.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintinueve de 

octubre de mil novecientos treinta y siete.—Segundo 
Año Triunfal. —Eduardo Aizpím.—El Secretario judi
cial, Francisco Fernández.

Núm. 5.194.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Ranzón y Surroca, Juez de primera instan
cia de la villa de Sos del Rey Católico y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
Hago saber: Que en el expediente que ante este Juz

gado se sigue para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se deba exigir a Francisco Ma
lón Gil, vecino de Uncastillo, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, por término 
de ocho días y por el precio de tasación, los siguientes 
semovientes:

Un mulo de 12 años, pelo negro y alzada regular. 
Tasado en cuatrocientas pesetas.

Una muía de 24 años, pelo negro y estatura baja. 
Tasada en ciento cincuenta pesetas.

Se lia señalado el día 15 del próximo mes de noviem
bre y hora de las diez de su mañana, en la sala-audien
cia de este Juzgado, para que el remate tenga lugar, 
haciéndose las siguientes advertencias:

Que los licitadores deberán depositar el 10 por 100 
por lo menos del valor de los bienes que se subastan, 
y exhibir su cédula personal.
' Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero, y pudiendo asimismo 
posturar por separado a cada uno de los semovientes, 
pero siendo preferido el que lo haga por la totalidad.

Y que dichos semovientes se encuentran en poder del 
vecino de Uncastillo Miguel Casáus, donde podrán 
ser examinados.

Dado en Sos del Rey Católico a veintiocho de octu
bre de mil novecientos treinta y siete. —Segundo Año 
Triunfal.—El Juez instructor, Fernando Ranzón y Su
rroca.—El Secretario, Elias Gervás.

Núm. 5.195.
SOS DEL REY CATOLICO '

D. Fernando Ranzón y Surroca, Juez de primera instan
cia de este partido e instructor del expediente que se 
dirá;
Hago saber: Que en el expediente que ante este 

Juzgado se sigue para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se deba exigir a Angel Sán
chez Villacampa, vecino de Castiliscar, lie acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera vez, 
por término de ocho días y por el precio de tasación, 
los bienes siguientes:

Un carro de dos ruedas, seminuevo, de 2.000 kilos 
de tara, para dos caballerías. Tasado en setecientas 
cincuenta pesetas.

Un caballo royó, de siete años, de 1‘50 metros de 
alzada, con tres patas blancas y que atiende por «Clia- 
to>. Tasado en quinientas cincuenta pesetas.

Y un macho castaño, de nueve años, de 1*50 metros 
de alzada, que atiende por «Castaño-. Tasado en 
cuatrocientas pesetas.

Se ha señalado el día 15 de noviembre próximo y 
hora de las once de su mañana, en la sala-audiencia de 
este luzgado, para que el remate tenga lugar, haciendo 
las siguientes advertencias:

Que los1 licitadores deberán depositar el 10 por 100 
por lo menos del valor de los bienes que se subastan, 
y exhibir su cédula personal.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el rema
te alcalidad de cederlo a un tercero, y pudiéndose postu
rar por separado a cada uno de los bienes que ‘ se subas 
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tan, pero siendo preferido el que lo haga por la totali
dad. •

Y que dichos bienes se encuentran en poder del 
depositario Alberto Villacampa, de Catiliscar, donde 
podrán ser examinados.

Dado en Sos del Rey Católico a veintitrés1 de octu
bre -le mi! novecientos treinta y siete.—Segundo / ño 
rriunfal.—El Juez instructor, Fernando Lanzón.—El Se
cretario, Elias Gervás.

Núm. 5.196.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido e instructor del ex
pediente que se dirá;
Hago saber: Que en el expediente que ante este Juz

gado se sigue para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se deba exigir a Mariano Arilla, 
de Castiliscar, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por tercera vez, por término de ocho días y 
sin sujeción a tipo, el semoviente siguiente:

Un macho, de veinte años, pelo castaño, de V30 
metros de alzada, sin herrar. Tasado en cien pesetas.

Se ha señalado el día 16 del próximo mes de no
viembre y hora de las diez de su mañana, en la sala-au
diencia de este Juzgado, para que tenga lugar el rema
te, rigiendo para el mismo las advertencias consigna
das en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 7 del pasado mes de 
septiembre, número 211, excepto la relativa a la cuan
tía de las posturas.

Dado en Sos del Rey Católico a veintinueve de oc
tubre de mil novecientos treinta y siete. Segundo 
Año Triunfal. —Fernando Lanzón y Surroca.—El Se
cretario, Elias Gervás.

Núm. 5.197.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido e instructor del ex- * 
podiente que se dirá;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de mil pesetas im
puesta a Tomás Palacios Casanova, de Uncastillo, en 
expediente seguido al mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional; he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por pri
mera vez y por término de ocho dias los siguientes 
bienes:

Un asno, de capa negra, cojo y de veintiséis años 
de edad. Tasado en veinticinco pesetas.

Otro asno, capa negra, alzada pequeña, de veinti
cuatro años. Tasado en veinticinco pesetas.

Un buey, capa roya, de quince años, alzada regular. 
Tasado en trescientas cincuenta pesetas.

Y otro buey, capa negra, de dieciséis años. Tasado 
en trescientas pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 
día 17 de noviembre fy hora de las diez de su maña
na en la sala-audiencia de este luzgado, haciéndose 
para tal acto las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar una cantidad igual por lo menos al 
10 por lOD de! valor de los bienes que se subastan y 
exhibir su cédula personal.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, debiendo hacerse el re
mate a calidad de cederlo a un tercero, y pudiéndose 
posturar por separado porcada uno de los semovien
tes, pero siendo preferido el que lo haga por la tota
lidad.

Y que dichos semovientes se encuentran en poder 
del vecino de Uncastillo Mariano García, donde po
drán ser examinados.

Dado en Sos del Rey Católico a veinte de octubre 
de mil novecientos treinta y siete.— Segundo Año 
Triunfal. El Juez instructor, Fernando Lanzón. —El 
Secretario, Elias Gervás.

Núm. 5.198.
SOS DEL REY ( ATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, |uez de primera ins
tancia de esta villa y su partido e instructor del ex
pediente que se dirá;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de mil pesetas impues
ta a Lorenza Arilla Pueyo, de Uncastillo, en el expe
diente seguido a la misma como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez y por término de ocho días, los siguientes bienes:

Un mulo, cerrado, de catorce a dieciséis años, cas
taño-oscuro y alzada regular. Tasado en cuatrocientas 
pesetas.

Un mulo, cerrado, Castaño-claro, de la misma edad 
y alzada que el anterior. Tasado en trescientas cincuen
ta pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 
día 17 de noviembre y hora de las once de su mañana, 
en la sala-audiencia de este juzgado, haciéndose para 
tal acto las advertencias siguientes:

Que para tomar parteen ia subasta deberán los Imi
tadores consignar una cantidad igual por lo menos al 
10 por lOí) del valor de los bienes que se subastan y 
exhibir su cédula personal.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de mi avalúo, debiendo hacerse el re
mate a calidad de cederlo aun tercero, y pudiendo 
postiirar por separado por cada uno de los semovien
tes, pero siendo preferido el que lo haga por la tota
lidad.

Y que dichos semovientes se encuentran en poder 
del vecino de Uncastillo Juan Samana Ruiz, donde po
drán ser examinados.

Dado en Sos del Rey Católico a veintinueve de oc
tubre de mil novecientos treinta y siete.-Segundo 
Año Triunfal.— Fernán lo Lanzón. y Surroca -El Se
cretario, Elias Gervás.

PAirrE NO OFIc Ta L “
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza-, S. A.

Acordado por el Consejo de Administración de esta 
Sociedad el pago de un dividendo activo de 3 por 100, 
libre de impuestos, a cuenta de los beneficios del año 
en curso, tendrá efecto tal operación a partir del día 5 
de diciembre próximo venidero, en la Caja social, con- 
tr¿i cupón núm. 41, los dias y horas -hábiles.

Y simaltáneamente se procederá también, en virtud 
de igual acuerdo, a la exacción del- tercero y último 
dividendo pasivo de 25 por 10'Lleí valor nominal de 
las acciones suscritas a plazos, o sea los números 
64.001 al 72.000, mediante presentación de los títulos 
para estampar en ellos los correspondientes cajetines.

Esta exacción habrá de realizarse durante los días 5 
al 30 del citado diciembre, precisamente, y lo en este 
plazo desembolsado empezará a participar de los bene
ficios sociales el l." de enero de 1938.
,, Zaragoza, 2 de noviembre de 1937/-Segundo Año 
Triunfal. Por acuerdo del Consejo de Administración, 
Segundo Lizana.

IIP. HOGAR PIGNATEEI.L


